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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por Sr. Larrosa Amante, en nombre
y representación de José Larrosa Amante, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra T .S .J .
de Murcia, versando el asunto sobre suspensión de tres
meses, Rec . 1 .228/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .973/1995 .

Dado en Murcia, seis de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .- El Secretario, José Luis Es-
cudero Lucas .

Número 264

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por doña María Luisa Díaz Muñoz,
en nombre y representación de María Luisa Díaz Muñoz,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales, versando el asunto sobre CM/ATJ/
2107. Solicitud de asignación de nivel 20 en puesto de
trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte eode-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .909/1995 .

Dado en Murcia, veinticuatro de octubre de mil
novecientos noventa y einco .- El Secretario, José
Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por doña Ana Guadalajara López,
en nombre y representación de Ana Guadalajara López,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, versando el
asunto sobre Ref . CM/ATJ/2107 . Solicitud de asignación
de nivel 20 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .908/1995 .

Dado en Murcia, veinticuatro de octubre de mil
novecientos noventa y cinco .- El Secretario, José
Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por don Fernando Pérez Arias, en
nombre y representación de Fernando Pérez Arias, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra De-
legación del Gobierno, versando el asunto sobre comple-
mento específico .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimicnto como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .931 / 1995 .

Dado en Murcia, treinta de octubre de mil nove-
cientos noventa y cinco .- El Secretario, José Luis Es-
cudero Lucas .


